
¡ \ ¡ ú m .  46 . VIERNES 14  DE ABRIL DE 1 8 5 4 .  Cuartos.

E lB o le l in  Oficial, sa le  lo s  L u n e s , 
Miércoles y  V ie rn es  de  cada  s e m a n a .

L a s  re c la m a c io n e s  que n o  v e n g a n  
f ra n c a s  no se a d m i t i r á n  e n  es ta  r e - 
dacc ion .

•A & rt

S e  a d m i t e n  su sc r ic io n es  en es ta  
ccipilcil e n  la  I m p r e n t a  de  la  U n ion ,  
á cargo del socio S e b a s t ia n  R n i z ,  ca
l le  A n t ig u a  del C orreo , n ú m .  i . "

A r t í c u l o  d e  © f i c t o .
 -----

3 3 1 3 5 1 1 0  DE LA P 5 0 T I H 3 1 A  DE ALBACETE.

C I R C U L A R  N U M E R O  7 8 .

Estándose en la época de formar  los A y u n t a 
mientos  sus respect ivos presupuestos  munic ipales  
de gastos é ingresos para el año inmedia to  de 
\  8 5 5 ; y hal lándose repet idas veces  re comendado  
el que se atienda debidamente  á la const rucción 
y conservación de los caminos vecinales ,  porque 
así se facilite el cómodo t raspor te  de los produc-  
t o s d e l a  provincia á las limítrofes he  dete rminado 
di r igi rme á las mencionadas  corporaciones á fin de 
que habida consideración á los recursos con que 
cu en U n  para sus atenciones ,  incluyan en sus presu- 
pu is io s  algi n  i cantidad al expresado objeto. De efec
tuarlo,  prestarán un singular servicio á sus con
vecinos ,  y para mi será al tamente satisfactorio 
el habe r  contribuido con mi excitación á que se 
mejoren las actuales vias públicas,  uno de los 
r am os  nías interesantes de la adminis trac ión,  y 
que por  desgracia no se halla a tendido cual de 
biera .  Albacete 11 de Abril de 1 8 5 4 .-^-Joaquín
Alonso.  «— ——

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÜ-
BLICA 1>E LA PROVINCIA DE ALBACETE.

La Dirección genera l  de contr ibuciones con 
fecha 2 0  de Feb re ro  úl timo dice á esta oficina
lo siguiente.

«El Excmo.  Sr. M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  lia co-

$ '  I

municado á esta d i rección general  con fecha ^ 8  
del actual  la Real orden s iguiente .— limo. &r.
Me dado cuenta á la Reina (q. D. g.)  e a 
sulla elevada por V. I.  á consecuencia  de otra 
del Adminis t rador  genera l  de Hac ienda pu  ' 
de la provincia de Cuenca,  para ac ai ai as^ 
das ocurr idas  en la ins trucción de los e *P ' 
de compensación de débi tos que se a a i  
biertos,  sin formalizar,  con cartas de p a 0 
cilios por suminist ros cuyos documentos  no s 
admisibles en pago de ellos, según dispone ̂
Real ó> den de 10 de Marzo últ imo,  y o.  a
diendo á que estos documentos  no pueden consi 
dorarse habidos  por malversación,  puesto que i 
quidados los suminis t ros  y obten idos  por  los puo 
blos  las cartas de pagos tales do cu m en tos  previa-

SHBñHpiEy
v en  tes, se ha dignado resolver:  1 . (lue ett lo^
e s p e d i e n t e s  de co m pensac ión  d é l o s  débi tos  de que
se trata sin per juic io  de  l lenarse  los requisi  os 
exigidos por  las disposiciones v igentes ,  se con-

a *

t a n d a s  d e  los débi tos  cuya  c o m p e n s a c i ó n  s e j i
tonda,  uniéndose  ad em as las
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las cavias de pago ci tadas  ==De Real orden lo co
munico á V7. í. para  los efectos correspondientes.  
Y la Dirección lo t raslada á V.  S. encargándole  la 
inserte en el Boletín oficial de esa provincia pa 
ra conocimieolo  de  los pueblos  de  la misma.»

Y en su cumpl imielno esta Administración pr in 
cipal lo inserta para que llegue á noticia de los 
Ayuntamientos  y par ticulares.  Albacete G de Abril 
de  1 8 5 4 . — P. O. ,  Cárlos López de Longoria.

Com isión P ro v in c ia l de Instrucción Prim aria de C iudad-R eal.

ANUNCIO.

Con arreg lo  á lo que  previene  la Real o rden  de 7 de Junio de 18 50 ,  se  anuncian al públ ico las 
escuelas  de  in s t rucc ión  pr im ar i a  que deben  proveerse  por opos ic ión,  á saber :

PUEBLOS.

e lem en
tal de 
niñas.

Ciudad-Real.

La maest ra ,  a- 
demás de las que 
le impone la le
gislación vigente 
de ins t ru i r por sí 
á las niñas en to

ldos los ramos  de 
enseñanza,  d e b e 
rá admit i r  en  su 
escuela de expósi 
tas de la ca sa -c u 
na de esta capital  
las que no lo sean,  
en par t i cu lar  las 
pobres.

Alcázar.
Infantes.
Sta.  Cruz de Múdela.
Vi llanucva de la Fuen te  
Malagon.
Aldea del Rey.

Lo s  egercicios  de  oposición tendrán lugar  en esta capital  en Junio inmedia to .  Ciudad-Real 14 de Mar
zo da 1 8 5 4 . — El Presidente,  Manuel M. H erreros.— Pablo J .  V idal,  Secretar io-

I DOTACION. RETRIB.

Fija
anual

Fondos de 
que se s a 

tis face.

Epoca  
en que se 
verifica.

Especies  
en que se 

paga.

S e  calcu
lan anual  
m en te . CASA.

55 55

i

pro v inc ia6 mensual . metálico- 800 Sedó  g r a t u i t a /

266 6 presup. td Tr imest re i d . 1500 i d .

26 6 6 i d . i d . i d . 1500 i d .

2 0 0 0 i d . i d , id. 5 0 0 i d .

2 0 0 0 i d . i d . i d . 500 i d .

2 0 0 0 i d . i d . i d . 2 00 Se abona 400.
2 0 0 0 i d . i d . i d . 4 0 0 Id. 220.

Obligaciones ex 
traordinarias .

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRl-
m a r i a  d e  C a s t e l l ó n .

Debiéndose  p ro v e e r  p o r  oposición,  el Magister io  
d e  ins t rucción pr imar ia  de Ni ñ as  de Benica r ló  d o t a 
do con 2Gbb rs .  22  mrs .  vn .  y casa habi tac ión 
f r anca ,  y el de  igual clase do la Villa de Gabanes c u 
ya dotación consiste en 2 0 0 0  rs.  con derecho á 
7 5 0  rs. mas ,  tan luego como falte la actual Maes
t r a  jubi lada,  y el d e  gozar la que  fuere agraciada,  
de l  mismo beneficio,  caso de inut il izarse después 
d e  15  años  de buenos  servic ios ,  con casa habi tación;  
s e  h a c e  saber:  para que  las a sp i r a n te s  presenten en 
es ta S ec r e t a r i a ,  francas de  p o r t e ,  y con tres dias 
de  an t i c ip ac ió n ,  las co rr es pond ien tes  sol ic i tudes ,  en 
pape l  del  sello 4.  °  , e l tí tulo de  que  es ten  provis
t a s ,  ó L en i f i c ac ión  del mismo, o t ra  de b u en a  c o n 
d u c t a  m o ra l  y religiosa;  y algunas labores  propias  
del sexo .

Los  ac tos  e m p e z a r a n  ci día 22  del próximo mes

de Mayo. Castellón de la Plana 5 de  Abri l  de 1854. 
El Pres iden te ,  José J  M a d r a m a n y .= El Sec re ta r io ,  
S im ó n  Cienfuegos.

a n u n c i o .

H ay de venta en este establecim iento  
pliegos impresos para el repartim iento  
de la contribución de Consum os con ar
reglo al m odelo publicado por la A dm i
nistración  de H acienda pública de esta  
provincia, é  inserto en el Boletín núm e
ro 135 del año último.

o í p r e a it a 1 5 e ‘l á —"ü ñ Io ñ T "
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